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Constancia secretarial: Le informo señora Juez que, revisado el proceso con 

radicado 2019-000655, se observa que en el auto admisorio de la demanda se ordenó 

la inscripción de la misma sobre el bien inmueble distinguido con el número de matrícula 

Inmobiliaria 01N-5088282, el cual fue comunicado a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte, mediante el oficio 278 del 11 de febrero 

de 2020 y a la fecha dicho proceso se encuentra terminado sin que se haya ordenado el 

levantamiento de dicha medida cautelar. 

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente 

 

CARLOS MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial mayor 
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Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y lo acaecido en el 

presente proceso, se ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas mediante el auto de fecha 04 de febrero de 2020, por lo tanto, 

ofíciese a través de la Secretaría, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Norte, para que se sirvan cancelar la inscripción de 

la demanda que pesa sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N°. 01N-

5088282, el cual había sido comunicado a través del oficio 278 del 11 de febrero 

de 2020. 

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de desglose, previo a autorizarlo, 

se requiere el pago del correspondiente arancel judicial y además indicar cuales 
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piezas procesales pretende desglosar, para la expedición de las respectivas 

copias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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